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Secretaría ¡/unicipal

BUIN 21 de Diciembre de 2018

DECRETO ATCALDICIO N' 3381 / VISTOS: Las facultades que me otorgan tos
Arts. 5, 12 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N' 18.695, orgánica constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones; Ley N' 19.886 Bases sobre contratos
Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N. 3291, de fecha 13 de Diciembre
de 2018, se sanciona el Acuerdo N.376 del Concejo Municipal, que aprueba la
transacción extrajudicial con la sra. María padilla Muñoz, por un monto de $100.000.-.

3.- Que por Decreto Alcaldicio N" 3380, de fecha 21 de Diciembre
de 2018, se autoriza la cancelación a doña María padilla Muñoz, de la suma de
$100.000.-, respecto de accidente sufrido en la intersección de calle Aníbal pinto con
calle Maipú.

4.- El Convenio de Transacción Extrajudicial suscrito con fecha 21
de Diciembre de 2018 entre la I. Municipalidad de Buin y doña Marfa del carmen
Padilla Muñoz, registrado en secretaría Municipal bajo el No 30, de fecha 21 de Abril cle
2078.

1.- Apruébese el Convenio de Transacción Extrajudicial suscrito
con fecha 21 de Diciembre de 2018 entre la I. Municipalidad de Buin y doña Marfa del
carmen Padilla Muñoz, respecto de accidente sufrido en la intersección de calle Aníbal
Pinto con calle Maipú, registrado en Secretaría Municipal ba.io el N.30, de fecha 21 de
Diciembre de 201,8; documento que se entiende forma parte integrante del presente
decreto.

2 .- Los gastos derivados de la presente transacción serán
ación presupuestaria 215.26.02 "Compensación por Daños a
piedad", Centro de Costo 22.01.02 "Gestión Administración

imputados a la asi
Terceros y a la
Municipal"

ANOTESE, COMUNI ESE YARCHIVESE.

(.)
z,),

REI

G NIMO NI GORMAZ

{

IO MUNICIPAL IN ICIPAL

Por del Sr. Alcalden
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DECRETO.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2zr3 de fecha 23 de 0ctubre cle
201,8' el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.
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